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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0317  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d6faba3d753cd92d335d486d6bf0ffc6de9a066fd4526ad92ca5d5800985e3a

Documento generado en 05/02/2024 10:38:14 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0324  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 630ef92332ae6ff55a57c8fb7112861c889b2be4dad7d777474f90b1f1dff782

Documento generado en 05/02/2024 10:38:14 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0385  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a2d892e71d5a5160ec303effd1b9e570d5bba1290bbe19c3e90f73b9aa6706a

Documento generado en 05/02/2024 10:38:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0531  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9813e6089bd3ccc23d2b39ae81c0b14b85ac7047196b2335036fd50d2acc03b

Documento generado en 05/02/2024 10:38:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0568  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d0aa11ee00e6ea6e6a997d9ef013e304e0fe5cac956e1eea03063d9b269b37c

Documento generado en 05/02/2024 10:38:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0599  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcbbe1456471c5bf3250bef1565d5b49263db8f855f98e99cb14c3cbeb749e54

Documento generado en 05/02/2024 10:38:12 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0601  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57064256919f7ca1ea2375a96123dd0140ab122ac225ce7899fdb1549315ca52

Documento generado en 05/02/2024 10:38:12 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0629  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0f2fb160da2139d4b7560d1f3ed479a5b147d66e86a23bb12ab87a4d1c339b4

Documento generado en 05/02/2024 10:38:12 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0636  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99d2de38e70dc9170a38ee4178b41e921829321e21a7a9c8c764e406b9fbff61

Documento generado en 05/02/2024 10:38:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0669  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47be96d11ae75558772facf53f57b6b15cc04a8ae81b732364504f0e77509698
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0672  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal sumario 

Radicado:2021-0740  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0747  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0777  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02fb0590e45f76451268dd86a86d9a39a7243cce68b6c5848deda456cd8a5bb7
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0778  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0843  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4cac24d820139df3baead6c26591e9426cd55ce63f82571c823d9876233f95c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0873  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6c2d18858f06a0718dc512ab55647e0949cf62ed06200e1c295a8fb7779c785
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado:2021-0886  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Restitución  

Radicado:2021-0913  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0942  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0981  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0983  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1030  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1049  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1054  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 206ae87b1613e0f4e999b2c7d44df2e9182bd34bf803d363c0bebb23f0c1a910
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1072  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1129  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1138  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf98749213a48706fd5348f15b53e9b6558cfba24c3d765cdf6a4a8796edf503

Documento generado en 05/02/2024 10:38:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
JC 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1155  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1158  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1159  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real (prenda) 

Radicado:2021-1160  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1176  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1225  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1235  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Restitución 

Radicado:2021-1243  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1258  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1259  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1260  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1264  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/02/2024 10:38:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
JC 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1299  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bce3e972fb990dc33e9fe66da4bbe859e457ab9c0211f3edd9a26304dc8ec0fd
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1303  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1328  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1329  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1330  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f74b4ac0a133218de5eb02779753daf601d0c1de74007a7fa230dd23bc455e9a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1359  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75a749fd3eee234a8675da85791def0f092e7de5641a3b5e9397f358b8d06370

Documento generado en 05/02/2024 10:38:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
JC 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-1394  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6685cc5e850bab610000da83e1ce2d07c4547c65c32e8d6a50d2d415f3962494
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                      Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-1212 

 

En atención a las solicitudes de impulso procesal allegadas por la parte demandante a 

fin de seguir adelante con la ejecución, este Despacho considera oportuno hacer la 

siguiente intervención. 

 

Si bien es cierto, la apoderada de la parte actora aportó constancia de envío a este 

Despacho de la notificación tramitada en fecha 19 de julio de 2022, también es cierto 

que en dicha constancia, se evidencia el estado actual siendo éste «acuse de recibo», 

pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», así las cosas, 

este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que en efecto, la 

constancia del trámite de notificación realizada por la parte actora y enviada a este 

Despacho se encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», es decir aún no 

se encuentran en el correo electrónico institucional, puesto que no existe certeza de 

que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico, 

veamos: 

 

 



F.D 

En consecuencia, parte actora, proceda nuevamente con el envío de la notificación del 

extremo pasivo dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a la sanción prevista por el 

artículo 317 numeral 1 del Código General del Proceso.  

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-0010 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Pedro 

María Castillo Quiroga, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 03 de marzo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)                             

       

          Proceso:       Ejecutivo 

Radicación:  2022-0013 

 

A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora vista a folio 11 

del cuaderno digital y teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado a providencia del 

15 de diciembre de 2022, se ordena que por secretaría se remita oficio dirigido al 

Nueva EPS S.A, a la dirección de correo electrónico enunciado en el escrito que 

antecede, a fin de que brinde los datos de contacto, ubicación y empleador del 

demandado.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0019 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2509e3856303d845475e60832c4e2d74ba505f9abb4152ed5c40dd66a3925bf1

Documento generado en 06/02/2024 12:43:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
F.D 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0039 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0068 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0070 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0073 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0105 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0120 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0148 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0159 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0182 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0188 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0196 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0210 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0215 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0220 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0222 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0230 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0236 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0262 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5234926eb84eb865e22c9c347f3a36f80506c0a439ab3c952a7cee4b3356a91
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0281 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1cb2e8e8f9d2daf9ad9e91b60efded8bced8a528885586d8c803fb1223bc344
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0313 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0339 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

     Proceso:   Ejecutivo para la efectividad de la                                

fdgafgasdfhadfhahdafbsfvbsfabafhfbasfvsfbfd     garantía real 

     Radicación:  2022-0346 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0354 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0379 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0408 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0412 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0424 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0478 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0492 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0497 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0506 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0528 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0536 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Verbal sumario 

     Radicación:  2022-0537 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0544 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0581 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0583 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0599 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0625 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0627 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0633 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0648 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0649 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0657 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0670 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0672 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0677 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0686 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0688 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 8faa907512c5e90017384706d3dd936615a676edab6ce94b2bad49228f0003f7

Documento generado en 06/02/2024 12:43:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



F.D 

 

   
   

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0327 

 __________________________________ 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Juzgado y visible 

a folio que antecede del cuaderno principal del expediente, toda vez que la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0719 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Verbal  

     Radicación:  2022-0725 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0727 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo 

     Radicación:  2022-0735 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso:   Ejecutivo para la efectividad de la                                                         

garantía real 

    Radicación:  2022-0739 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0780 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0785 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0788 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0816 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0846 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0861 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0862 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcae5b6f62efe2858ac96223751f1ed21ff1d0d7eaa39bc3aa8fd8fef9392410

Documento generado en 06/02/2024 12:43:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
F.D 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0881 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0884 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0937 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0939 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0966 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0976 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0983 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-0996 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1007 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1032 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1065 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1137 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1179 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1204 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86f4496fa5b30317227b037f074884f131e5778edcde81c627d3e4351c2a2e6c

Documento generado en 06/02/2024 12:43:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
F.D 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1215 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1217 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

     Proceso:   Ejecutivo  

     Radicación:  2022-1305 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                     

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Restitución  

Radicado:2020-0853  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado:2020-0854  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado:2020-0865  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0874  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0878  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0882  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0883  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0903  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2020-0935  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero  de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0029  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0050  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0065  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 667ade07c90d888d07f84fca7ec4be48a9d07f094a763faa42d4b0ca19838138
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0078  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0090  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0098  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0114  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0125  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0126  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0138  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0157  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0221  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0225  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0234  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c640acadd41a59220e11096ef49b115ec019a9e04e1062c5338da88bc6b43565
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0246  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0248  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0253  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0257  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1186b815e19fbb5842ffdf7d852f7da28e9b2159d5a5aab233528031fe437fa2
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0266  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0271  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0272  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0293  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0295  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:2021-0315  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año. 

 

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la 

secretaria del Despacho durante más de un (1) año. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado en el presente asunto. 

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06 ) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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